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1. COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA

1.1. DISPOSICIONES GENERALES
1.1.2. Decretos Forales

DECRETO FORAL DE LA PRESIDENTA DE LA COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 29/2020, de 14 de diciembre, por el que se estable-
cen en la Comunidad Foral de Navarra las medidas preventivas 
para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS-CoV-2.

Mediante el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, se declaró el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2.

El artículo 2.2 del citado real decreto atribuye el carácter de autoridad 
competente delegada a quien ostente la presidencia de las comunidades 
autónomas. Corresponde así, en nuestra Comunidad Foral, a la Presidenta 
del Gobierno de Navarra, de conformidad con el artículo 2.3, dictar dispo-
siciones para la aplicación de lo previsto en los artículos 5 a 11.

El artículo 6.2 del citado real decreto establece que la autoridad com-
petente delegada podrá, adicionalmente, limitar la entrada y salida de 
personas en ámbitos territoriales de carácter geográficamente inferior a 
la comunidad autónoma, con las excepciones que se prevén en el artículo 
6.1 del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2.

En ejercicio de estas competencias otorgadas por el Real Decreto 
926/2020, de 25 de octubre, se aprobó el Decreto Foral de la Presidenta 
de la Comunidad Foral de Navarra 24/2020, de 27 de octubre, por el 
que se establecieron en la Comunidad Foral de Navarra las medidas 
preventivas para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2. En concreto, se estableció la limitación de la libertad de 
circulación de las personas en horario nocturno en el Comunidad Foral 
de Navarra, durante el período comprendido entre las 23:00 horas y las 
6:00 horas, se limitó la entrada y salida de la Comunidad Foral de Navarra, 
salvo para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que 
se contemplaban en dicho decreto foral, y se limitaron las reuniones en el 
ámbito público y privado a un máximo de seis personas, estando limitadas 
en el ámbito privado, a la unidad convivencial, con algunas excepciones 
contempladas en el decreto foral. Para la limitación de movimientos en 
horario nocturno se estableció la misma vigencia que el estado de alarma 
declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y para el resto 
de medidas hasta el 4 de noviembre de 2020, incluido. Este decreto foral 
fue prorrogado mediante Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad 
Foral de Navarra 26/2020, de 4 de noviembre, hasta el 18 de noviembre 
de 2020, incluido, y mediante el Decreto Foral de la Presidenta de la 
Comunidad Foral de Navarra 28/2020, de 16 de noviembre, hasta el 18 
de diciembre de 2020.

El estado de alarma ha sido prorrogado hasta las 00:00 horas del día 
9 de mayo de 2021. La prórroga se somete a las condiciones establecidas 
en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2 y en los decretos que, en su caso, se adopten en uso 
de la habilitación conferida por la disposición final primera del citado Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, sin perjuicio de lo que se establece 
en los apartados siguientes.

Mediante Acuerdo de 2 de diciembre de 2020 del Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud se acordaron las medidas de salud pública 
frente a COVID-19 para la celebración de las fiestas navideñas. Mediante 
este acuerdo se flexibilizan medidas en relación con la limitación de la 
entrada y salida en las comunidades y ciudades autónomas, los encuentros 
con familiares y personas allegadas, la limitación de la movilidad nocturna 
y los eventos navideños.

En consecuencia, procede tener en cuenta estas medidas para el 
periodo de celebración de las fiestas navideñas de 2020/2021 incluyéndolas 
en las medidas ya tomadas desde el 27 de octubre sin perder de vista la 
máxima de limitar cualquier actuación que pueda generar la trasmisión por 
contagio del virus a la mínima expresión. Es decir, la principal recomenda-
ción sigue siendo la de limitar los contactos en el ámbito público y privado 
a la unidad convivencial, a pesar de que se adoptan medidas más flexibles 
teniendo en cuenta la situación producida a lo largo del año.

Según el informe del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, 
con datos publicados el 11 de diciembre, Navarra es la 13.ª comunidad 
autónoma con mayor tasa de incidencia acumulada a los 14 días (189,56 
casos por 100.000 habitantes) y la 8.ª en la incidencia acumulada a los 7 
días (93,39 casos por 100.000 habitantes), con una ratio de 2, lo que rompe 
la tendencia descendente mantenida en estas últimas semanas, donde 
la ratio era >2. La incidencia a los 14 días está en la media del conjunto 
del Estado y la incidencia a los 7 días es superior (para el conjunto del 

Estado, 189,56 y 80 casos por 100.000 habitantes respectivamente). Han 
descendido los contagios especialmente en los ámbitos del domicilio, en 
la categoría de “otros”, que es donde se ven los contactos de carácter 
social y en la categoría “desconocido”, aunque siguen teniendo el mayor 
porcentaje en el conjunto.

El conjunto de medidas adoptadas actúa de manera sinérgica y ha 
sido efectivo para reducir los contagios y las hospitalizaciones, hasta 
llegar a un nivel de alerta 3.

La prevención de la transmisión se basa en la colaboración e implicación 
de la ciudadanía en el mantenimiento de las medidas preventivas, incluido 
el aislamiento y la cuarentena, en el sistema de identificación y seguimiento 
de casos y contactos estrechos y en las medidas normativas.

Se ha pasado de una valoración de riesgo muy alto a una valoración 
de riesgo alto en los indicadores de incidencia y ocupación en la UCI y, 
en consecuencia, de un nivel de alerta 4 (muy alto) a un nivel de alerta 
3 (alto).

Según el informe del Complejo Hospitalario de Navarra, el número de 
personas diagnosticadas cada día de infección activa por SARS-CoV-2 ha 
ido descendiendo de forma muy rápida y significativa desde la semana del 
26 de octubre, entre 7 y 10 días después de la adopción de las medidas 
más restrictivas.

La incidencia acumulada a los 7 y 14 días continúa en rango de riesgo 
alto según las recomendaciones nacionales e internacionales y por encima 
de la incidencia en la primera quincena de julio.

Esto supone un escenario epidemiológico con un nivel de circulación 
de infección significativo y sin que se pueda considerar aún que la segunda 
ola ha sido controlada totalmente. Se mantiene un riesgo alto de rebrotes 
dadas las tasas de personas con infección activa en nuestra comunidad y 
la proximidad del periodo de máxima difusión habitual de virus respiratorios, 
en los meses de diciembre y enero.

A esto se suma un posible cambio de tendencia. La semana del 7 de 
diciembre los casos acumulados de nuevas infecciones por SARS-CoV-2 
diagnosticados por PCR o pruebas de antígeno se han incrementado 
respecto a la semana previa. Este cambio puede relacionarse con el periodo 
del año y con los cambios en las medidas que limitaban los contactos en 
la comunidad.

El número de personas infectadas que requiere de atención en hos-
pitalización convencional y domiciliaria también apunta el riesgo de un 
cambio de tendencia. Ha disminuido significativamente hasta el 4 de 
diciembre y desde esa fecha muestra una ligera tendencia al incremento. 
Las atenciones en urgencias hospitalarias relacionadas con COVID-19 
han disminuido hasta la semana del 7 de diciembre en que muestran una 
tendencia a estabilizarse.

Continúan disminuyendo significativamente las personas ingresadas de 
las unidades de cuidados intensivos. En esta situación se sigue ajustando 
a la baja el plan de contingencia en cuanto recursos.

Se hace evidente que, entre la adopción de las medidas y su efecto en 
la disminución de nuevas personas infectadas, ingresadas en hospitales, 
ingresadas en UCI y fallecidas se produce en decalaje de entre 2 y 3 se-
manas. Del mismo modo, la flexibilización de las medidas que incrementen 
los contactos sociales de riesgo y puedan dar lugar a un empeoramiento 
de la situación epidemiológica y asistencial tiene lugar entre 2 y 4 semanas 
después, pudiendo coincidir con una situación de mayor vulnerabilidad 
del sistema sanitario durante las fechas de menor actividad, debida a los 
días festivos propios de estas fechas.

En este contexto se hace necesario extremar la prudencia en los 
cambios de medidas en vigor que han demostrado un efecto significativo 
y rápido sobre la situación epidemiológica y asistencial. Los cambios 
en las medidas han de ser extremadamente prudentes y progresivos, 
monitorizando sus efectos sobre la situación epidemiológica y asistencial 
antes de adoptar nuevos cambios, en un tiempo prudencial de entre 2 
y 4 semanas. Esta prudencia ha de mantenerse hasta que la situación 
epidemiológica y la disminución de la presión sobre el sistema asistencial 
desciendan a niveles compatibles con la atención completa a necesidades 
COVID-19 y no COVID-19.

En este contexto, se hace necesario el mantenimiento de las medidas 
en vigor hasta que la situación epidemiológica y la disminución de la 
presión sobre el sistema asistencial desciendan a niveles compatibles con 
la atención completa a necesidades COVID-19 y no COVID-19 y permita 
el derecho al necesario descanso de los profesionales sanitarios de cara 
a la más que probable existencia de nuevas olas de esta pandemia y la 
introducción de alguna medida que permita la flexibilización de las medidas 
adoptadas con anterioridad en el periodo navideño.

En aras a una mayor claridad y seguridad jurídica, principios inspi-
radores de la calidad normativa, procede recoger en un único texto las 
nuevas medidas dejando sin efecto las aprobadas mediante el Decreto 
Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral de Navarra 24/2020, de 
27 de octubre.
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En consecuencia, teniendo en cuenta los informes técnicos citados 
y por las razones expuestas, procede establecer en la Comunidad Foral 
de Navarra las medidas preventivas para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, pudiendo ser prorrogadas 
de nuevo, modificadas o dejadas sin efecto, en función de la situación 
epidemiológica, con el fin de afianzar la disminución de contagios.

Al amparo de lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2,

DECRETO:
Artículo 1.  Establecimiento de la limitación de la libertad de circulación 

de las personas en horario nocturno en la Comunidad Foral de Navarra.
1.  Durante el periodo comprendido entre las 23:00 y las 6:00 horas, 

las personas únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso 
público de la Comunidad Foral de Navarra para la realización de las 
siguientes actividades:

a)  Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes 
de primera necesidad.

b)  Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c)  Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de ur-

gencia.
d)  Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empre-

sariales, institucionales o legales.
e)  Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de 

las actividades previstas en este apartado.
f)  Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas 

con discapacidad o personas especialmente vulnerables.
g)  Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
h)  Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente 

acreditada.
i)  Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte 

necesario para la realización de las actividades previstas en los párrafos 
anteriores.

2.  Se exceptúan de lo previsto en el apartado anterior las noches 
del 24 al 25 de diciembre de 2020 y del 31 de diciembre de 2020 al 1 de 
enero de 2021 en las que se permite, además, la circulación por las vías 
o espacios públicos de la Comunidad Foral de Navarra entre las 23:00 
y la 01:30 para el retorno a casa después de haber celebrado una cena 
fuera del domicilio.

Artículo 2.  Limitación de entrada y salida de la Comunidad Foral 
de Navarra.

1.  Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la 
Comunidad Foral de Navarra salvo para aquellos desplazamientos, ade-
cuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos:

a)  Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b)  Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empre-

sariales, institucionales o legales.
c)  Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas 

las escuelas de educación infantil y academias que imparten enseñanzas 
no regladas, incluidas autoescuelas.

d)  Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.
e)  Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas 

con discapacidad o personas especialmente vulnerables.
f)  Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones 

de repostaje en territorios limítrofes.
g)  Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, 

judiciales o notariales.
h)  Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como 

otros trámites administrativos inaplazables.
i)  Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.
j)  Equipos, deportistas, personal técnico y estamento arbitral que 

participen en:
–Competiciones oficiales de ámbito estatal y de carácter no profe-

sional y en competiciones internacionales que estén bajo la tutela de 
las federaciones deportivas españolas, siendo de aplicación el protocolo 
de actuación para la vuelta de competiciones oficiales de ámbito estatal 
y carácter no profesional de la temporada 2020/2021, elaborado por el 
Consejo Superior de Deportes.

–Competiciones oficiales de ámbito interautonómico.
Además, deportistas de alto nivel y alto rendimiento que participen en 

concentraciones preparatorias para las competiciones oficiales señaladas 
en este apartado.

k)  Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
l)  Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente 

acreditada.
2.  Entre los días 23 y 26 de diciembre de 2020 y 30 de diciembre 

de 2020 y 2 de enero de 2021 se permite la entrada y salida para visitar 
a familiares o allegados de quienes se desplacen, debiéndose cumplir en 
la Comunidad Foral de Navarra los límites a las reuniones previstos en el 

artículo 3. La acreditación de este motivo de desplazamiento se realizará de 
conformidad con el modelo previsto en el anexo de este decreto foral.

3.  La circulación por carretera y viales que atraviesen el territorio 
de Navarra estará permitida, siempre y cuando tenga origen y destino 
fuera del mismo.

Artículo 3.  Limitación de reuniones en el ámbito público y privado.
1.  Las reuniones en espacios de uso público quedarán limitadas a 

un máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes y sin per-
juicio de las excepciones que se establezcan en relación a dependencias, 
instalaciones y establecimientos abiertos al público.

En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas 
convivientes como personas no convivientes, el número máximo a que 
se refiere el párrafo anterior será de seis personas.

2.  Las reuniones en espacios de uso privado quedarán limitadas a 
un máximo de seis personas de dos unidades convivenciales distintas, 
entendiéndose por tal las personas que conviven bajo el mismo techo, 
incluyendo a las personas cuidadoras y de ayuda.

3.  En el caso de reuniones con familiares o allegados para celebrar 
las comidas y cenas navideñas de los días 24, 25 y 31 de diciembre de 
2020 y del 1 de enero de 2021 el número máximo de personas será de 
diez y de un máximo de dos unidades convivenciales.

Se exceptúa del límite máximo de diez personas aquellos grupos 
superiores que compongan una unidad convivencial.

4.  Las reuniones en lugares de tránsito público y las manifestaciones 
realizadas en ejercicio del derecho fundamental regulado en el artículo 21 
de la Constitución podrán limitarse, condicionarse o prohibirse cuando en la 
previa comunicación presentada por los promotores no quede garantizada 
la distancia personal necesaria para impedir los contagios.

5.  No estarán incluidas en la limitación prevista en este artículo las 
actividades laborales, las institucionales, las de transporte y las de los cen-
tros docentes que impartan enseñanzas del artículo 3 de la Ley Orgánica 
de Educación, incluida la enseñanza universitaria, ni aquellas para las que 
se establezcan medidas específicas en la normativa aplicable.

Artículo 4.  Eficacia de las medidas.
Las medidas previstas en este decreto foral tendrán eficacia entre el 

17 de diciembre de 2020 y el 14 de enero de 2021.

Disposición derogatoria única.–Derogaciones.
Se deroga el Decreto Foral de la Presidenta de la Comunidad Foral 

de Navarra 24/2020, de 27 de octubre, por el que se establecieron en la 
Comunidad Foral de Navarra las medidas preventivas para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

Disposición final única.–Entrada en vigor.
El presente decreto foral entrará en vigor a las 00:00 horas del día 

17 de diciembre de 2020.
Pamplona, 14 de diciembre de 2020.–La Presidenta de la Comunidad 

Foral de Navarra, María Chivite Navascués.

ANEXO

Modelo de declaración responsable (PDF).
F2015270

1.1.3. Órdenes Forales

ORDEN FORAL 63/2020, de 14 de diciembre, de la Consejera de Salud, 
por la que se adoptan medidas específicas de prevención, de 
carácter extraordinario, para la Comunidad Foral de Navarra, 
como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica 
derivada del COVID-19.

El 20 de junio de 2020, se publicó en el Boletín Oficial de Navarra el 
Acuerdo del Gobierno de Navarra de 19 de junio de 2020, por el que se 
declaró la entrada de la Comunidad Foral de Navarra a la nueva normalidad 
y se dictaron las medidas de prevención necesarias para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez superada la fase 
3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.

El objeto de este acuerdo era establecer las medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación necesarias para hacer frente a 
la crisis sanitaria ocasionada por COVID-19, así como prevenir posibles 
rebrotes, una vez superada la fase 3 y la expiración de la vigencia del 
estado de alarma en la Comunidad Foral de Navarra.

El punto 5.º del citado acuerdo dispone que las medidas preventivas 
previstas en el mismo, serán objeto de seguimiento y evaluación continua 
con el fin de garantizar su adecuación a la situación epidemiológica y 
sanitaria del momento.

El citado acuerdo establece, asimismo, que la persona titular del 
Departamento de Salud, como autoridad sanitaria, podrá adoptar las 
medidas necesarias para la aplicación del presente acuerdo y podrá esta-

http://www.navarra.es/appsext/DescargarFichero/default.aspx?CodigoCompleto=Portal@@@epub/BON/ANUCLEO/F2015270_Anexo.pdf
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blecer, de acuerdo con la normativa aplicable, y a la vista de la evolución 
epidemiológica medidas adicionales, complementarias o restrictivas a las 
previstas en este acuerdo, que sean necesarias.

Mediante Orden Foral 57/2020, de 21 de octubre, de la Consejera 
de Salud, se adoptaron medidas específicas de prevención, de carácter 
extraordinario, para la Comunidad Foral de Navarra, como consecuencia 
de la evolución de la situación epidemiológica derivada del COVID-19. 
Esta orden foral aprobaba medidas de carácter restrictivo y extraordinario. 
Establecía en primer lugar, el establecimiento de un “cordón sanitario” con 
el fin de limitar las entradas y salidas del perímetro de toda la Comunidad 
Foral de Navarra, la suspensión de la actividad de los servicios de hostelería 
y restauración, la limitación de horario de cierre del comercio minorista 
y de los establecimientos que tengan la condición de hipermercados, 
medias y grandes superficies, parques comerciales o que formen parte de 
ellos, y otros servicios, limitaciones en la actividad de transporte público, 
mantenimiento de limitación del número de personas en reuniones en el 
ámbito público y privado, limitación horaria del uso de zonas deportivas 
de uso al aire libre, áreas o parques de juego infantiles, suspensión de la 
actividad de locales de juegos y apuestas, así como de establecimientos 
multifuncionales con espacios para eventos. Esta orden foral fue ratificada 
mediante Auto de fecha 22 de octubre de 2020, de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra.

Posteriormente, se aprobó el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declaró el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2 que declaraba como autoridades 
competentes delegadas en las comunidades autónomas a los presidentes 
o presidentas de las comunidades autónomas para la ejecución de las 
materias concernientes a dicho real decreto. Por su parte, en el artículo 
12 del citado real decreto dispone que cada administración conservará 
las competencias que le otorga la legislación vigente pudiendo adoptar 
las medidas que estime necesarias, sin perjuicio de lo establecido en 
dicho real decreto.

La Orden Foral 57/2020, de 21 de octubre, de la Consejera de Salud, 
por la que se adoptaron medidas específicas de prevención, de carácter 
extraordinario, para la Comunidad Foral de Navarra, como consecuencia 
de la evolución de la situación epidemiológica derivada del COVID-19 
establecía una vigencia hasta el 4 de noviembre de 2020 incluido, pudiendo, 
prorrogarse, modificarse o dejarse sin efecto, en función de la situación 
epidemiológica.

Seguidamente, se aprobó el Decreto Foral de la Presidenta 24/2020, 
de 27 de octubre, por el que se establecían en la Comunidad Foral de 
Navarra las medidas preventivas para contener la propagación de in-
fecciones causadas por el SARS-CoV-2. Este decreto foral establece la 
limitación actual en materia de entradas y salidas de la Comunidad Foral 
de Navarra y en materia de reuniones en el ámbito público y privado. 
Además, se establecía la limitación de la libertad de circulación de las 
personas en horario nocturno en la Comunidad Foral de Navarra, todo ello 
en aplicación del Real Decreto 926/2020, antes citado. Las medidas de 
este Decreto fueron prorrogadas mediante Decretos Forales 24/2020, de 
27 de octubre y decreto foral 28/2020 de la Presidenta de la Comunidad 
Foral de Navarra, de 16 de noviembre.

La Orden Foral 58/2020, de 4 de noviembre, de la Consejera de Salud, 
prorrogó y modificó parcialmente la Orden Foral 57/2020, de 21 de octubre, 
que establecía una vigencia hasta el 18 de noviembre, incluido, pudiendo 
prorrogarse, modificarse o dejarse sin efecto, en función de la situación 
epidemiológica del momento. Esta orden foral fue ratificada mediante Auto 
de 4 de noviembre de 2020, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra.

Mediante Orden Foral 59/2020, de 16 de noviembre, de la Consejera 
de Salud, se prorrogaron las medidas, hasta el 2 de diciembre de 2020, 
y se modifica parcialmente la Orden Foral 57/2020, de 21 de octubre, 
siendo ratificada dicha prórroga mediante Auto de la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra de fecha 
18 de noviembre de 2020.

La Orden Foral 61/2020, de 25 de noviembre, de la Consejera de 
Salud, flexibilizó alguna de las medidas establecidas en la Orden Foral 
57/2020, de 21 de octubre, de la Consejera de Salud. En concreto, se 
flexibilizaron medidas relativas al sector de hostelería y restauración, en 
el sentido de seguir con el cierre de la hostelería, pero con la excepción 
de la apertura de terrazas con las condiciones que se establecen en la 
orden foral referida.

Además, se incluyeron medidas de flexibilización de aforos, horarios y 
otros, relativas a cultura, bibliotecas, parques infantiles o visitas y paseos 
de residentes de centros de personas mayores y discapacidad de servicios 
sociales.

Finalmente, mediante Orden Foral 62/2020, de 2 de diciembre, de la 
Consejera de Salud, se prorrogaron, hasta el 16 de diciembre incluido, 
las medidas específicas, de carácter extraordinario, para la Comunidad 
Foral de Navarra, adoptadas mediante Orden Foral 57/2020, de 21 de 
octubre, y sus modificaciones.

Según el informe del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, 
con datos publicados el 11 de diciembre, Navarra es la 13.ª comunidad 

autónoma con mayor tasa de incidencia acumulada a los 14 días (189,56 
casos por 100.000 habitantes) y la 8.ª en la incidencia acumulada a los 7 
días (93,39 casos por 100.000 habitantes), con una ratio de 2, lo que rompe 
la tendencia descendente mantenida en estas últimas semanas, donde 
la ratio era >2. La incidencia a los 14 días está en la media del conjunto 
del Estado y la incidencia a los 7 días es superior (para el conjunto del 
Estado, 189,56 y 80 casos por 100.000 habitantes respectivamente). Han 
descendido los contagios especialmente en los ámbitos del domicilio, en 
la categoría de “otros”, que es donde se ven los contactos de carácter 
social y en la categoría “desconocido”, aunque siguen teniendo el mayor 
porcentaje en el conjunto.

El conjunto de medidas adoptadas actúa de manera sinérgica y ha 
sido efectivo para reducir los contagios y las hospitalizaciones, hasta 
llegar a un nivel de alerta 3.

La prevención de la transmisión se basa en la colaboración e implicación 
de la ciudadanía en el mantenimiento de las medidas preventivas, incluido 
el aislamiento y la cuarentena, en el sistema de identificación y seguimiento 
de casos y contactos estrechos y en las medidas normativas.

Se ha pasado de una valoración de riesgo muy alto a una valoración 
de riesgo alto en los indicadores de incidencia y ocupación en la UCI y 
en consecuencia, de un nivel de alerta 4 (muy alto) a un nivel de alerta 
3 (alto).

En la Orden Foral 61/2020 del 25 de noviembre se flexibilizaron 
medidas en relación a la restauración, cultura y visitas en residencias 
socio-sanitarias y se mantuvieron las demás en la Orden Foral 62/2020. 
Dada la situación actual, se consideran nuevas medidas de flexibilización 
cuyo impacto en los indicadores clave de incidencia y hospitalización será 
estrechamente vigilado, más en este contexto climático que favorece la 
transmisión y también de festividades que aumenta la interacción social 
y familiar.

Según el informe del Complejo Hospitalario de Navarra, el número de 
personas diagnosticadas cada día de infección activa por SARS-CoV-2 ha 
ido descendiendo de forma muy rápida y significativa desde la semana del 
26 de octubre, entre 7 y 10 días después de la adopción de las medidas 
más restrictivas.

La incidencia acumulada a los 7 y 14 días continúa en rango de riesgo 
alto según las recomendaciones nacionales e internacionales y por encima 
de la incidencia en la primera quincena de julio.

Esto supone un escenario epidemiológico con un nivel de circulación 
de infección significativo y sin que se pueda considerar aún que la segunda 
ola ha sido controlada totalmente. Se mantiene un riesgo alto de rebrotes 
dadas las tasas de personas con infección activa en nuestra comunidad y 
la proximidad del periodo de máxima difusión habitual de virus respiratorios, 
en los meses de diciembre y enero.

A esto se suma un posible cambio de tendencia. La semana del 7 de 
diciembre los casos acumulados de nuevas infecciones por SARS-CoV-2 
diagnosticados por PCR o pruebas de antígeno se han incrementado 
respecto a la semana previa. Este cambio puede relacionarse con el periodo 
del año y con los cambios en las medidas que limitaban los contactos en 
la comunidad.

El número de personas infectadas que requiere de atención en hos-
pitalización convencional y domiciliaria también apunta el riesgo de un 
cambio de tendencia. Ha disminuido significativamente hasta el 4 de 
diciembre y desde esa fecha muestra una ligera tendencia al incremento. 
Las atenciones en urgencias hospitalarias relacionadas con COVID-19 
han disminuido hasta la semana del 7 de diciembre en que muestran una 
tendencia a estabilizarse.

Continúan disminuyendo significativamente las personas ingresadas de 
las unidades de cuidados intensivos. En esta situación se sigue ajustando 
a la baja el plan de contingencia en cuanto recursos.

Se hace evidente que, entre la adopción de las medidas y su efecto en 
la disminución de nuevas personas infectadas, ingresadas en hospitales, 
ingresadas en UCI y fallecidas se produce en decalaje de entre 2 y 3 se-
manas. Del mismo modo, la flexibilización de las medidas que incrementen 
los contactos sociales de riesgo y puedan dar lugar a un empeoramiento 
de la situación epidemiológica y asistencial tiene lugar entre 2 y 4 semanas 
después, pudiendo coincidir con una situación de mayor vulnerabilidad 
del sistema sanitario durante las fechas de menor actividad, debida a los 
días festivos propios de estas fechas.

En este contexto se hace necesario extremar la prudencia en los 
cambios de medidas en vigor que han demostrado un efecto significativo 
y rápido sobre la situación epidemiológica y asistencial. Los cambios 
en las medidas han de ser extremadamente prudentes y progresivos, 
monitorizando sus efectos sobre la situación epidemiológica y asistencial 
antes de adoptar nuevos cambios, en un tiempo prudencial de entre 2 
y 4 semanas. Esta prudencia ha de mantenerse hasta que la situación 
epidemiológica y la disminución de la presión sobre el sistema asistencial 
desciendan a niveles compatibles con la atención completa a necesidades 
COVID-19 y no COVID-19.

En base a lo establecido en la tabla de indicadores y medidas ba-
sadas en las “Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la 
transmisión de COVID-19”, aprobado por el CISN y actualizado en nuestra 
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Comunidad Foral de Navarra, previa consulta al Comité Asesor Técnico, a 
la Comisión para la Transición y a la Comisión de Seguimiento COVID-19 
del Departamento de Salud, Navarra ha pasado de una valoración de riesgo 
muy alto a una valoración de riesgo alto y por tanto, de un nivel de alerta 4 
a un nivel de alerta 3, por lo que deben aplicarse las medidas establecidas 
en la tabla indicada correspondientes al nivel de alerta 3, que han sido 
consensuadas previamente por expertos. Estas medidas que suponen una 
flexibilización muy prudente y muy progresiva atendiendo a la mejora de 
la situación epidemiológica de las últimas semanas en Navarra, permiten 
la apertura en interiores del sector de la hostelería y restauración, si bien 
solamente con un aforo del 30% del máximo permitido, el aumento de 
aforos también de forma muy moderada, en actividades como la cultura, 
deportes, comercio minorista y grandes superficies, parques infantiles o 
celebraciones sociales y familiares.

Las medidas que en esta orden foral se contemplan tienen su base 
normativa en la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales 
en Materia de Salud Pública, que prevé con el objeto de proteger la salud 
pública y prevenir su pérdida o deterioro, que las autoridades sanitarias 
de las distintas administraciones públicas puedan, dentro del ámbito de 
sus competencias, adoptar las medidas que se consideren necesarias 
en caso de riesgo transmisible, cuando así lo exijan razones sanitarias 
de urgencia o necesidad.

Por su parte, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en 
su artículo 26.1 contempla que, en caso de que exista o se sospeche 
razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario para 
la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas 
que estimen pertinentes, tales como la incautación o inmovilización de 
productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierres de empresas 
o sus instalaciones, intervención de medios materiales y personales y 
cuantas otras se consideren sanitariamente justificadas.

Finalmente, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública 
establece en su artículo 54.1 que, sin perjuicio de las medidas previstas en 
la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia 
de Salud Pública, con carácter excepcional y cuando así lo requieran 
motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración General 
del Estado y las de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán adoptar 
cuantas medidas sean necesarias para asegurar el cumplimiento de la 
ley. Por otra parte, señala en su artículo 2 que, en particular, sin perjuicio 
de lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la 
autoridad competente podrá adoptar mediante resolución motivada, una 
serie de medidas, entre las cuales alude a la intervención de medios 
materiales o personales (apartado b) y a la suspensión del ejercicio de 
actividades (apartado d).

La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en 
Materia de Salud Pública permite, con el objeto de proteger la salud pública 
y prevenir su pérdida o deterioro, que las autoridades sanitarias de las 
distintas administraciones públicas adopten, dentro del ámbito de sus 
competencias, las medidas que se consideren necesarias en caso de 
riesgo transmisible, cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia 
o necesidad.

Finalmente, el artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, modificado por Ley 
3/2020, de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente al COVID-19, en el ámbito de la Administración de Justicia, 
dispone que las Salas de lo Contencioso-administrativo de los Tribunales 
Superiores de Justicia conocerán de la autorización o ratificación judicial 
de las medidas adoptadas con arreglo a la legislación sanitaria que las 
autoridades sanitarias de ámbito distinto al estatal consideren urgentes y 
necesarias para la salud pública e impliquen la limitación o restricción de 
derechos fundamentales cuando sus destinatarios no estén identificados 
individualmente.

En virtud del artículo 2.2 de la Ley Foral 10/1990, de 23 de noviembre, 
de Salud,

ORDENO:
Primero.–Acordar las siguientes medidas preventivas específicas, 

de carácter extraordinario, para la Comunidad Foral de Navarra, como 
consecuencia de la situación epidemiológica derivada de COVID-19:

1.–Medidas generales de prevención.
1.1.  Las medidas preventivas generales a mantener para disminuir 

la transmisión del virus son el uso adecuado de mascarillas regulado en la 
Orden Foral 34/2020, de 15 de julio, de la Consejera de Salud, por la que 
se adoptan medidas preventivas en relación con el uso de mascarillas, y 
la Orden Foral 40/2020, de 28 de agosto, sobre el uso de mascarillas en el 
ámbito educativo, así como el mantenimiento de una distancia interpersonal 
mínima de 1,5 metros; el lavado de manos con solución hidroalcohólica o 
agua y jabón y la ventilación preferiblemente natural y mantenida de los 
establecimientos de utilización y uso público.

1.2.  Adicionalmente, y con el objetivo de preservar y proteger el 
derecho de los viandantes a no tener que fumar pasivamente y disminuir 
igualmente el riesgo de contagio por COVID-19, sólo se podrá fumar 
en la calle y espacios públicos en las terrazas de los establecimientos 

hosteleros, bancos y espacios públicos y similares, estando parados y 
no en movimiento y siempre y cuando se pueda garantizar una distancia 
mínima con otra persona de 2 metros.

1.3.  En todos los espacios cerrados de ámbito público se seguirán, 
en la medida de lo posible, las recomendaciones vigentes del Ministerio 
de Sanidad en la operación y mantenimiento de los sistemas de clima-
tización y ventilación de edificios y locales para la evitar la propagación 
del SARS-CoV-2.

2.–Transporte.
2.1.  Se reduce la ocupación de los vehículos del Transporte Urbano 

Regular de viajeros de la Comarca de Pamplona al 50% de su capacidad 
máxima autorizada en todas las franjas horarias, y siempre que la capa-
cidad máxima de la flota lo permita.

2.2.  En los vehículos de Transporte Urbano Regular de viajeros de 
la Comarca de Pamplona, deberán cumplir los siguientes requisitos:

–En el caso que dispongan de ventanillas que puedan ser abiertas, 
al menos la mitad de las mismas deberán permanecer abiertas para la 
circulación del aire.

–Dispondrán de dispensadores de gel hidroalcohólico a la entrada y 
salida, y se recordará a las personas usuarias la conveniencia de lavarse 
las manos a la entrada y salida del autobús.

–En el transporte interurbano, se exigirá que los autobuses lleven gel 
hidroalcohólico en los vehículos a la entrada y salida, y se recordará a 
las personas usuarias la conveniencia de lavarse las manos a la entrada 
y salida del autobús.

2.3.  Lo dispuesto en los párrafos anteriores no será de aplicación al 
transporte escolar, sin menoscabo de las medidas de protección sanitaria 
que ya les son aplicables.

3.–Hostelería y restauración.
3.1.  Interiores de establecimientos.
a)  Se permite el consumo en el interior de los establecimientos con 

licencia de bar especial, café espectáculo, bares, cafeterías y restaurantes 
con un aforo del 30% del máximo autorizado.

b)  El consumo será siempre sentado en mesa. Las barras podrán 
ser usadas por los clientes para pedir y recoger su consumición.

c)  La distancia entre las mesas será de 2 metros, medidos de los 
extremos de las mismas.

d)  Las mesas o grupos de mesas no podrán superar las cuatro perso-
nas. Excepcionalmente, se podrán aumentar a un máximo de seis cuando 
las dimensiones de las mesas o grupos de mesas permitan garantizar la 
distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros entre las personas.

e)  En las puertas principales de los establecimientos deberán figurar, 
tanto en el interior como en el exterior, carteles de tamaño, al menos, 
DIN A3 en los que deberá reflejarse el máximo aforo del local y el aforo 
permitido por esta orden foral.

f)  El uso de mascarilla será obligatorio en todo momento salvo, en 
el momento puntual de la consumición. Se extremará el control del uso 
adecuado de la mascarilla por parte de los clientes.

g)  Se recomienda que los establecimientos dispongan de ventilación 
natural, siempre que sea posible, o mecánica forzada sin recirculación 
del aire.

3.2.  Exteriores.
Se permite la apertura de terrazas en espacios públicos al aire libre 

de establecimientos lo licencia de bar especial, café espectáculo, bares, 
cafeterías y restaurantes de la Comunidad Foral de Navarra.

A los efectos de esta orden foral, se entenderá por terrazas en es-
pacio al aire libre, todo espacio cubierto o no cubierto que esté rodeado 
lateralmente por un máximo de dos paredes, muros o paramentos y que 
la superficie máxima cerrada no suponga más del 50% del perímetro 
lateral, incluida la fachada del inmueble a la que se encuentra adosada 
la terraza, en su caso.

No se consideran paramentos aquellos elementos, fijos o móviles, de 
escasa altura o entidad (1 metro máximo) para la delimitación de espacios 
físicos que permitan la libre circulación del aire.

En las terrazas ya existentes y autorizadas, no se considerarán pa-
ramentos aquellos elementos, fijos o móviles de altura superior, siempre 
que no excedan de 1,60 metros.

La apertura de las terrazas se realizará en las siguientes condicio-
nes:

a)  La distancia entre las mesas será de 2 metros, medidos de los 
extremos de las mismas.

b)  Los titulares de los establecimientos deberán realizar marcas en 
el suelo en los espacios donde deben ubicarse las mesas, con la finalidad 
de respetar la distancia de seguridad.

c)  El número de personas por mesa no podrá exceder de cuatro. 
Excepcionalmente, se podrán aumentar a un máximo de seis cuando las 
dimensiones de las mesas o grupos de mesas, permitan garantizar la 
distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros entre las personas. 
Las mesas (y/o cubas) menores de 70 cm de lado o diámetro, solo podrán 
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ser ocupadas por dos personas máximo, y en cualquiera de los casos, 
sentadas.

d)  El consumo será siempre sentado en mesa.
e)  El uso de mascarilla será obligatorio en todo momento salvo, en 

el momento puntual de la consumición. Se extremará el control del uso 
adecuado de la mascarilla por parte de los clientes.

f)  Queda prohibido fumar en las terrazas en el caso de que no se 
pueda garantizar la distancia de seguridad de 2 metros.

Se recomienda a las entidades locales considerar las posibilidades de 
incrementar la superficie destinada a la terraza al aire libre, garantizando 
en todo caso, la distancia entre las mesas y la distancia de seguridad 
interpersonal.

3.3.  El horario de cierre de los establecimientos de hostelería y 
restauración a los que se refiere este punto será las 22 horas, incluido 
desalojo.

3.4.  Igualmente se podrán servir y preparar comidas a domicilio o 
recogida en el establecimiento con cita previa hasta las 22:30 horas.

4.–Hoteles.
4.1.  La ocupación de zonas comunes de hoteles y alojamientos 

turísticos no podrá superar el cincuenta por ciento de su aforo máximo 
permitido, debiendo mantenerse en todo momento, la distancia de segu-
ridad interpersonal de 1,5 metros.

4.2.  En caso de instalaciones deportivas en hoteles y alojamientos 
turísticos, tales como piscinas o gimnasios, deberán aplicar las medidas 
específicas para estas instalaciones.

5.–Albergues.
5.1.  En la modalidad de alojamiento turístico de albergue, cuyas 

habitaciones estén equipadas con literas, donde no se pueda garantizar la 
distancia mínima interpersonal de seguridad, se permitirá una capacidad 
del treinta por ciento de su aforo máximo permitido.

5.2.  En aquellos albergues con habitaciones separadas o que cuenten 
con camas donde pueda garantizarse la distancia mínima interpersonal 
de seguridad, se permitirá una capacidad del cincuenta por ciento de su 
aforo máximo permitido.

5.3.  Las personas titulares del establecimiento adoptarán las medidas 
organizativas oportunas para evitar aglomeraciones y procurar mantener la 
distancia de seguridad interpersonal en el interior o en su defecto, medidas 
alternativas de protección física de los clientes entre sí o con respecto a 
las y los trabajadores con uso de mascarilla.

5.4.  En el caso de que el establecimiento preste algún tipo de servicio 
de restauración u hostelería se ajustarán a las condiciones establecidas 
para estos establecimientos en esta orden foral.

6.–Entierros y velatorios.
La concentración de personas en entierros y velatorios no podrá 

superar las 25 personas en espacios abiertos y 10 en espacios cerrados. 
La comitiva no podrá superar las 25 personas.

7.–Culto.
7.1.  La asistencia a lugares de culto no podrá superar el 30% de su 

aforo máximo permitido, y en todo caso, no superar las 150 personas, con 
entradas y salidas escalonadas evitando en todo caso, la aglomeración 
tanto en el interior como en los accesos de entrada y salida a los lugares 
de culto.

7.2.  Dada la evidencia científica existente de riesgo de incremento 
del contagio del a través de la actividad del canto, se recomienda no 
cantar en las celebraciones.

8.–Celebraciones nupciales, bautizos, comuniones y otras celebra-
ciones sociales, familiares, religiosas o civiles.

8.1.  Las celebraciones que se realicen en lugares de culto se regirán 
por los aforos establecidos en el punto 6 de esta orden foral. Las que 
tengan lugar en locales que no sean de culto, deberán respetar la distancia 
de seguridad interpersonal de 1,5 metros (equivalente a 2,25 metros 
cuadrados por persona), en el interior de los mismos.

8.2.  Las celebraciones nupciales, bautizos, comuniones y otras 
celebraciones sociales, familiares, religiosas o civiles que pudieran tener 
lugar tras la ceremonia, en establecimientos de hostelería o restauración 
respetarán las medidas de distancia de seguridad interpersonal de 1,5 
metros, no superando en ningún caso, 12 personas en el interior y 20 en 
el exterior. No estará permitida la utilización de pistas de baile o espacio 
habilitado para su uso.

8.3.  Los supuestos contemplados en el punto precedente deberán 
en atenerse además, a lo establecido en el punto 3 sobre hostelería y 
restauración de esta orden foral.

9.–Establecimientos y locales comerciales minoristas y de actividades 
y servicios.

9.1.  Los establecimientos y locales comerciales minoristas y de 
actividades y servicios profesionales abiertos al público no podrán superar 
el 50% de su aforo máximo permitido.

9.2.  El horario máximo de apertura se establecerá hasta las 21:00 
horas.

9.3.  En las puertas principales de los establecimientos, tanto en el 
interior como en el exterior, deberá figurar un cartel visible, y de un tamaño 
no inferior al equivalente a DIN A3 que refleje el aforo máximo permitido en 
el establecimiento y el permitido por esta orden foral, para los clientes.

10.–Establecimientos que tengan la condición de hipermercados, 
medias y grandes superficies, centros, parques comerciales o que formen 
parte de ellos.

10.1.  Los establecimientos que tengan la condición de hipermerca-
dos, medias y grandes superficies, centros, parques comerciales o que 
formen parte de ellos no podrán superar el 40% del aforo máximo permitido 
en cada uno de los locales comerciales situados en ellos.

10.2.  En las puertas principales de los establecimientos ubicados en 
los centros comerciales, tanto en el interior como en el exterior, deberá 
figurar un cartel visible y/o pantalla o similar que refleje el aforo máximo 
permitido en el establecimiento y el permitido por esta orden foral, para 
los clientes El cartel, pantalla o similar deberá tener unas dimensiones 
mínimas de DIN A3.

10.3.  En las puertas principales de los establecimientos a los que 
se refiere este punto 10, deberá colocarse un cartel visible y/o pantalla 
similar, de unas dimensiones mínimas de 70 x 120 cm, en el que figure el 
aforo máximo global del establecimiento (suma de los aforos permitidos 
de todos los establecimientos ubicados en el centro comercial).

10.4.  El horario de apertura se establecerá hasta las 21:00 horas.
10.5.  No se permitirá la permanencia de clientes en zonas comunes 

incluidas las áreas descanso, excepto para el mero tránsito entre los 
establecimientos comerciales.

10.6.  Deberán estar cerradas las zonas recreativas, como parques 
infantiles o similares.

10.7.  A la actividad de hostelería y restauración, así como a los 
cines y salones recreativos ubicados en los establecimientos a los que 
se refiere este punto, se les aplicarán las normas y horarios específicos 
establecidos para cada actividad esta orden foral.

10.8.  Los responsables de los establecimientos a los que se refiere 
este punto quedarán obligados, en todo momento, al control y sistema de 
recuento en las puertas de acceso, al control y garantía del aforo del 40% 
máximo permitido en los mismos; así como al control y garantía de que los 
clientes no permanezcan en las zonas comunes, salvo para el tránsito.

11.–Mercados que realizan su actividad en vía pública.
En los mercados que realizan su actividad en la vía pública, al aire 

libre o de venta no sedentaria, conocidos como mercadillos, los puestos 
deberán encontrarse separados frontalmente por una vía de tránsito que 
marcará el flujo de personas usuarias por el mismo y que garantizará que 
se pueda cumplir la distancia interpersonal de al menos 1,5 metros entre 
las personas usuarias, teniendo al menos una anchura de 4,5 metros. Entre 
los dos puestos contiguos se colocarán elementos aislantes para mantener 
la independencia entre ellos o en su defecto tendrán una separación de 
1,5 metros.

Las personas usuarias, en ningún caso, podrán transitar entre los 
laterales de los puestos. El recinto contará con una zona de entrada y 
otra de salida claramente diferenciadas.

12.–Academias, autoescuelas y centros de enseñanza no reglada y 
centros de formación.

12.1.  La actividad que se realice en autoescuelas y centros de 
enseñanza no reglada y centros de formación, podrá impartirse de modo 
presencial, siempre que no supere el 50% del aforo máximo permitido, y 
se garantice la distancia de 1,5 metros entre personas.

12.2.  El horario máximo de apertura se establecerá hasta las 21:00 
horas, como máximo.

13.–Bibliotecas y archivos.
13.1.  Las bibliotecas tanto de titularidad pública como privada, 

prestarán servicios para sus actividades sin que en la ocupación puedan 
superar el 50% de su aforo máximo permitido.

13.2.  Se promoverá la utilización telemática de los servicios por parte 
de las personas usuarias.

13.3.  Podrán realizarse actividades para público infantil, en bibliotecas 
y ludotecas, en grupos de hasta un máximo de seis participantes.

13.4.  Los archivos de titularidad pública o privada, prestarán servicios 
para su actividad, sin que la ocupación máxima pueda superar el 50% de 
su aforo máximo permitido.

13.5.  El horario máximo apertura se establecerá hasta las 21:00 
horas.

14.–Actividades deportivas.
14.1.  Los aforos de las actividades deportivas, tanto en el interior 

como en el exterior, serán establecidos por Resolución del Director Gerente 
del Instituto del Deporte.

14.2.  No se permitirá el uso de vestuarios, duchas, fuentes, saunas, 
baños turcos, o similares.

Únicamente se permitirá el uso de vestuarios en la práctica de ac-
tividades físico-deportivas dirigidas, así como en los entrenamientos y 
competiciones autorizadas.



 Miércoles, 16 de diciembre de 2020 Número 290 - Página 12335

El uso de duchas se permitirá, exclusivamente, en las competiciones 
autorizadas. En el caso de las actividades físico-deportivas dirigidas y de 
los entrenamientos, se permitirá el uso de duchas siempre individual, sin 
que puedan utilizarlas más de una persona al mismo tiempo.

14.3.  La actividad deportiva en gimnasios deberá realizarse con 
cita previa. En la realización de actividad que implique desplazamiento, 
se mantendrá un espacio de 20 m² por persona. En la actividad que se 
realice sin desplazamiento, se mantendrá un espacio de 8 m² por persona. 
En todo caso será obligatorio el uso de mascarilla.

14.4.  Las competiciones de carácter no profesional y eventos depor-
tivos podrán realizarse con público siempre que no se supere el 50% del 
aforo máximo permitido. En instalaciones cerradas, el número máximo de 
asistentes como público no podrá superar las 200 personas, respetando 
en todo caso, la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros y el 
uso adecuado de mascarilla.

En el caso de competiciones de carácter no profesional y eventos 
deportivos en instalaciones al aire libre, el número máximo de asistentes 
como público no podrá superar las 400 personas, respetando en todo caso, 
la distancia de seguridad interpersonal de 1,5 metros y el uso adecuado 
de mascarilla.

Las actividades que superen las 200 personas en interiores y 400 per-
sonas en exteriores deberán someterse previamente a informe vinculante 
del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra.

En cualquier caso, durante la celebración de las competiciones y 
eventos deportivos estará prohibido el consumo de alimentos y bebidas.

14.5.  El horario máximo de apertura y/o actividad se establecerá 
hasta las 21:00 horas. No obstante, los equipos que participen en com-
peticiones profesionales, así como en competiciones oficiales de ámbito 
estatal y de carácter no profesional y en competiciones interautonómicas, 
podrán utilizar las instalaciones deportivas más allá de las 21:00 horas 
para la celebración de las competiciones, siempre que lo autorice el titular 
de la instalación.

15.–Realización de actividades físico-deportivas dirigidas, en espacios 
cerrados.

15.1.  Los grupos para la realización de actividades físico-deportivas 
dirigidas, en espacios cerrados, tendrán una participación máxima de 6 per-
sonas y se regirán por lo dispuesto por el Instituto Navarro del Deporte.

No obstante, podrán realizarse actividades físico-deportivas dirigidas, 
en espacios cerrados en grupos de 15 personas, si la instalación reúne las 
condiciones de 8 metros cuadrados por participante para actividades de 
baja movilidad y 20 metros cuadrados por participante para actividades de 
alta movilidad, ventilación natural o forzada (mecánica) sin recirculación 
de aire.

15.2.  Será obligatorio el uso de mascarilla en las zonas de accesos 
y tránsito de instalaciones, y durante la práctica deportiva de modalidades 
de baja intensidad. La modalidad de cada tipo de práctica deportiva se 
regirá por lo dispuesto en el Instituto Navarro del Deporte.

15.3.  Quedan exceptuadas de la previsión del punto 1, las actividades 
físico-deportivas que se realicen al amparo de las enseñanzas contem-
pladas en el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación.

15.4.  El horario máximo apertura se establecerá hasta las 21:00 
horas.

16.–Piscinas.
16.1.  Las piscinas para uso recreativo deberán respetar el límite del 

50% de su capacidad de aforo tanto en lo relativo a su acceso como en 
la práctica recreativa.

16.2.  Se permite el uso de vestuarios y las duchas serán solamente 
de uso individual sin que puedan utilizarlas más de una persona al mismo 
tiempo.

16.3.  Las piscinas para uso deportivo se regularán por lo dispuesto 
por el Instituto Navarro del Deporte.

16.4.  El horario máximo apertura se establecerá hasta las 21:00 
horas.

17.–Parques infantiles y zonas deportivas de uso al aire libre.
El uso de parques infantiles y zonas deportivas de uso al aire libre 

se realizará siempre y cuando no se supere el 75% del aforo máximo 
permitido.

El horario máximo apertura se establecerá hasta las 21:00 horas.
18.–Monumentos, salas de exposiciones y museos.
18.1.  La actividad realizada en museos y salas de exposiciones no 

podrá superar el 50% del aforo máximo permitido.
18.2.  Se permitirá la realización de inauguraciones y acontecimientos 

sociales siempre y cuando no haya servicio de restauración, se puedan 
garantizar las distancias de seguridad y con aforo del 50%, con asientos 
preasignados. Si se realizan de pie, el aforo se calculará teniendo en 
cuenta 3 metros cuadrados por persona.

18.3.  Las visitas o actividades guiadas se realizarán en grupos de 
un máximo de doce personas.

18.4.  El horario máximo apertura se establecerá hasta las 21:00 
horas.

19.–Actividades de cines, teatros, auditorios, circos de carpa y similares, 
así como recintos al aire libre, y otros locales similares y establecimientos 
destinados a espectáculos públicos, actividades recreativas o de ocio.

19.1.  Los cines, teatros, auditorios, circos de carpa y similares, podrán 
desarrollar su actividad contando con butacas preasignadas siempre que no 
superen el 50% del aforo máximo permitido. En todo caso, el aforo máximo 
no podrá superar las 200 personas. Se prohíbe el consumo de alimentos 
y bebidas durante la celebración de los espectáculos o actividades a los 
que se refiere este punto. El horario máximo apertura se establecerá 
hasta las 22:00 horas.

19.2.  Las actividades en recintos al aire libre, y otros locales similares 
y establecimientos destinados a espectáculos públicos, actividades recrea-
tivas o de ocio al aire libre, no podrán superar el 50% del aforo máximo 
permitido, con un máximo, en todo caso, de 400 personas.

19.3.  Las actividades que pretendan superar las 200 personas en 
interiores y 400 personas en exteriores deberán someterse previamente a 
informe vinculante del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra.

20.–Condiciones para el desarrollo de la actividad de guías turísti-
cos.

20.1.  Estas actividades, tanto para exteriores como para interiores, 
se concertarán, preferentemente, mediante cita previa y los grupos serán 
de un máximo de doce personas. Durante el desarrollo de la actividad 
se evitará el tránsito por zonas o lugares susceptibles de generar aglo-
meraciones. Asimismo, deberán respetarse las condiciones en que debe 
desarrollarse la actividad de visita a monumentos y otros equipamientos 
culturales, según lo establecido en esta orden.

20.2.  Las salidas de turismo activo y naturaleza se permitirán también 
para grupos de un máximo de doce personas, igualmente mediante reserva 
previa con empresas o guías profesionales.

21.–Celebración de congresos.
La celebración de congresos se realizará preferentemente de manera 

telemática. En el caso de que pretendan celebrarse en otra modalidad o 
formato deberá comunicarlo previamente al Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra.

22.–Celebración de encuentros, reuniones de juntas de accionistas, co-
legios profesionales, y de negocios, conferencias, eventos y similares.

Podrán celebrarse encuentros, reuniones de juntas de accionistas, 
colegios profesionales, y de negocios, conferencias, eventos y similares 
siempre que no se supere el 50% del aforo máximo permitido con un 
máximo de 200 personas, sentadas y siempre y cuando se pueda garantizar 
la distancia mínima de seguridad de 1.5 metros, sin perjuicio de que se 
recomiende la modalidad telemática.

En el caso de que haya que llevar a cabo votaciones, se utilizarán 
sistemas de voto que eviten el desplazamiento de las personas.

23.–Bingos, salones de juego y apuestas y recreativos.
23.1.  Los bingos, salones de juegos, apuestas y recreativos, podrán 

ejercer su actividad siempre que no superen el 30% del aforo máximo 
permitido.

23.2.  En las puertas principales de los establecimientos deberán 
colocarse, tanto en el interior como en el exterior, carteles de tamaño, al 
menos de DIN A 3, en el que deberá reflejarse el aforo máximo del local 
y el aforo permitido por esta Orden Foral.

23.3.  El horario de cierre de estos establecimientos será las 22 
horas, desalojo incluido.

23.4.  En el caso de que dispongan de servicios de bebida o restau-
ración, destinados exclusivamente para sus clientes, se les aplicarán las 
normas específicas establecidas en el punto 3 de esta orden foral.

24.–Establecimientos en espacios multifuncionales para eventos.
24.1.  Se permitirá la actividad de estos establecimientos excepto 

aquellas que supongan celebraciones familiares, sociales, de amigos o de 
ocio, con consumo de comida y/o bebida, que estarán prohibidas.

24.2.  Los propietarios de estos establecimientos deberán responsabi-
lizarse de garantizar el cumplimiento de las normas sanitarias anteriormente 
descritas.

25.–Sociedades gastronómicas y peñas.
25.1.  Las sociedades gastronómicas y peñas permanecerán ce-

rradas.
25.2.  Se exceptúan de esta suspensión aquellos ubicados en pe-

queños municipios menores de quinientos habitantes (en los que no haya 
cafeterías, restaurantes ni bares y sean los únicos locales de reunión para 
toda la población). En estos casos los alcaldes o alcaldesas podrán auto-
rizar su apertura excepcionalmente, si reunieran las condiciones exigibles 
y siempre que se cumplan todas las medidas preventivas sanitarias.

26.–Venta de alcohol.
Se prohíbe la venta de alcohol durante la franja horaria comprendida 

entre las 21:00 horas y las 8:00 horas, en todo tipo de establecimientos 
de venta al público, independientemente de la licencia con que operen, 
excepto en los establecimientos con licencia de bar especial, café espec-
táculo, bares, cafeterías y restaurantes.
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27.–Actividades navideñas.
27.1.  Con el fin de proteger la salud de las personas y prevenir la 

transmisión del virus SARS-CoV-2, no se permitirán los tradicionales 
olentzeros, cabalgatas de reyes, desfiles, pasacalles, “San Silvestre” y 
celebraciones en las calles con público presente y riesgo de aglomeración 
consiguiente.

27.2.  En todo caso, los mercadillos navideños al aire libre, exposición 
de belenes y celebraciones navideñas realizados en formato no tradicional, 
deberán ser expresamente autorizados por la autoridad sanitaria local, en 
el marco de las directrices que establezca el Instituto de Salud Pública y 
Laboral de Navarra.

Segundo.–Estas medidas son limitativas respecto de las previstas 
en el Acuerdo del Gobierno de Navarra, de 19 de junio de 2020, como 
consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada 
de COVID-19, que resultan plenamente de aplicación en el resto de las 
medidas allí reguladas, en tanto no se contradigan con lo dispuesto en 
esta orden foral, y sin perjuicio de otras disposiciones dictadas con carácter 
general que serán, asimismo, de aplicación.

Tercero.–Las presentes medidas estarán vigentes desde el día 17 
de diciembre al 30 de diciembre de 2020, ambos incluidos, pudiendo, 
prorrogarse, modificarse o dejarse sin efecto, en función de la situación 
epidemiológica.

Cuarto.–Dejar sin efecto la Orden Foral 62/2020, de 2 de diciembre, de 
la Consejera de Salud, por la que se prorrogaban las medidas específicas 
de carácter extraordinario, para la Comunidad Foral de Navarra, adoptadas 
mediante Orden Foral 57/2020, de 21 de octubre, de la Consejera de 
Salud y sus modificaciones.

Quinto.–Trasladar la presente orden foral a la Asesoría Jurídica del 
Departamento de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior, a 
efectos de su tramitación para la autorización judicial previa en la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, 
a la Gerencia del Instituto de Salud Pública y Laboral de Navarra, a la 
Dirección General de Presidencia y Gobierno Abierto, a la Delegación del 
Gobierno en Navarra, a la Dirección General de Interior, a la Dirección 
General de Administración Local y Despoblación, a la Dirección General 
de Turismo, Comercio y Consumo, a la Dirección General de Política 
de Empresa, Proyección Internacional y Trabajo, al Instituto Navarro de 
Deporte, a la Dirección General de Salud y a la Secretaría General Técnica 
de Salud.

Sexto.–Esta orden foral entrará en vigor a las 00:00 horas del día 17 
de diciembre de 2020.

Pamplona, 14 de diciembre de 2020.–La Consejera de Salud, Santos 
Induráin Orduna.
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